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El Presidente agradece las felicita-
ciones que ha recibido y sigue reci-
biendo con motivo de su regreso á la 
capital, sintiendo mucho que la falta 
de t.ieaipo n» le-pwAtíta contestarla» 
individualmente. 

?ode; legislativo. 

iííSKJO NACIONAL [.«HSLATIVO 

. L E Y 32 C E 1888 
( 2 7 D E F E B R E R O ) , 

qne autoriza nna cesión y ordena la ejoc.nción do 
ciertas obras. 

El Consejo Nacional Legislativo 
D E C R E T A : 

A r t . 1.° E l Gobierno procederá á ejecu-
t a r por los medios que estime convenientes 
las obras necesarias: 

1 ° P a r a hacer t ransi table en toda época, 
pava carruajes , la vía denominada de " Cam-
bao " ; 

2.° P a r e establecer un ast i l lero en la oiu-
dad de C a r t a g e n a : 

S.° P a r a la p ron ta terminación de la vía 
públ ica de coches, con sus cirouitos com-
plementar ios , según está dispuesto en el 
decre to número 113 de 1888 (1 .° de F e b r e 
ro , Diario Oficial número 7 , 2 8 9 ) ; 

4 . ° Pa ra reemplazar por adoquines y 
losas el empedrado de la plaza' de Bolívar 
de Bogotá . 

A r t . T e n g a n s e como incluidas en el 
P resupues to de Gastos pare la ac tna l v i . 
gencia económica, las siguientes cant idades : 

1.* Ciento ve in te mil pesos ( $ 120,000) 
para la construcción del camino para ca-
r r u a j e s de " Cambao " j 

2.* Cincuenta mil petos ( $ 50,000) en oro 
americano para establecer el astil lero en la 
ciudad de C a r t a g e n a ; 

3.* Quince mil pesos ( $ 16,000) .con q u e 
se aumen ta la par t ida votada en el ar t ículo 
362 de l Cap i tu lo 87, del Presupues to • en 
ourso, para a r reg la r la vín de coches en la 
c iudad de B o g o t á ; y 

4 . ' Diez mil pesos 10,000) dest inados 
á la refacción del pavimento de la plaza d e 
Bol ívar d e esta capi tal . 

Ar t . 3 ° Destínase como auxi l io para la 
refacoión del» templo San Francisco de Asís 
de la c iudad de Mompox, la suma de dos 
mil pesos ( { 2,000). Es ta cant idad se pon-
d r á á disposición del Sr. D r . Eugen io Biffi , 
I l u s t r e Obispo de C a r t ^ u n a , quien dispon-
d r á su convenien te inv1h«á'ón. 

Del mismo 'modo se auxi l ia con dos mi l 
petos la oonstriiooió» del t emplo db lo ciu-
dad del 8ocorro y esta cant idad se pondrá á 
disposición del I lus t r í s imo Sr . Obispo do 
T u n i a . 

E l Gobierno inoluirá en la l iquidación 
del Presupues to las sumas ya ci tadas. 

A r t . 4 .° E l Gobierno prooederá ouanto 
antes á hacer la refección de los edificios 
nacionales dest inados si servicio de la Adua 
na de Bar ranqui l l a ; para lo oual inoluirá 
en la l iquidación del Presupues tó la suma 
de diez mil pesos ( * 10,000). 

Animismo procederé á proveer la citAda 
Aduana de n n a lauoha de vapor y dos falúas 
comunes para el (ervioio de los Resguardos 
de Ba r ranqu i l l a y Salgar, disponiendo para 
esto de la suma de diez mi l pesos ( $ 10,000), 
oro amerioauo, q u e inoluirá igua lmente en 
la liquidación del Presupues tó . -

Ar t . 5.° Auto r í i a se al Gobierno pa ra 
oeder al Municipio de Barranqui l la , Depar-
t amen to d e Bol ívar , las acoiones que la 
Nación t iene en el acueducto del m u m o 
nombre en aq-uella ciudad por v i r tud dé los 
auxil ios nacionales otorgados á la mencio-
nada empresa . 

Dada en Bogotá , á ve in t i t rés de F e b r e r o 
de mil oohooientos ochoqta y ocho. 

É l P r e s i d e n t u , ¡JARLOS CALDERÓN H . — E l 
Vicepresidente , J o s é MARÍA RDBIII F .—Lo« 
Secretarios, Aíauuct Brigard—Roberto de Nar-
v&e* 

E l Pres idente , CARLOS CALDERÓN R . — E l i 
V i c e p r e s i d e n t e , J O S É M A R Í A R U B I O F R A D K — | 
Los Secreta ruis, Manuel Brignrd — lioherlo 
di Narvárz 

Gobierno .Ejecutivo—Bogotá, Fel>r*ro 27 de 
1888. 

Pub l íquese y ejeoútoso. 

( L . S . ) R A F A E L N Ü Ñ E Z . 

E l Ministro do Ins t rucc ióu públ ica, 
J . C A S A S R O J A S . 

L E Y 34 D E 1888 
( 2 7 DE F E U R E R O ) , 

• por la cusí se aprueba un contrato. 

El Consejo Nacional Legislativo, 
Visto el con t ra to celebrado e n t r e S. S. el 

Minis t ro de Instruoción pública naoionnl, y 
t i Sr. D. José Mauuel Marroquín . Rector 
del Colegio Mayor de Nues t ra Señora del 
J tosar io, con fecha 31 de Enero do 1S88, 
cont ra to que á la letra , dice : 

" A r t . 1.° June Manuel Marroquín , un au 
calidad de Rector, l levará á cabo en el lo-
cal del Colegio las mojoras que van á e x -
presarse : 

" 1. ' La de reconstrucción de los comunes, 
disponiéndolos de manera qne se consul ten 
el asoo. la salubridad y la so l idez; 

" 2 . ' Conver t i rá uno de los t ramos de la 
Gobierno Ejecutivo—Bogotá. Febrero 27 de p lan ta ba ja do! edificio en salón do baño, 

• • í p f t L . ' 

Pub l íquese y ejecútese. 

( L . S . ) R A F A E L N U N E Z . 

E l Ministro de Fomento , 

R A F A E L R E Y E S . 

por la cual i 

L E Y 33 DE 1888 

( 2 7 H E F E B R E R O ) , 

: autoriza al Gobierno para quo compro 
varios objetos do arte. 

El Contejo Nacional Legislativo 

Art . 1.° Autorízase al Gobierno pa ra que 
por medio de los respect ivos Ministerios y 

ñ • M p o n i e u d o que el ogua senr suminis t rada 
por tubos y llaves de metal y caiga sobre 
tina canal inuy ancha de madera fo r r ada en 

j latón de cobre, y quo el piso so cubra oon 
1 losas, de suer te quo la humedad que pueda 
recibir no dañe él piso ; 

"3 .* Arreglará una ó inas piezas para 
clases á fin de que el servicio del Colegio 
no padezcu de t r imen to por la oircuustancia 

1 de venir á fo rmar par te del salón de baño 
. algiiuu ó a lgunas de las piezas que t ienon 
dicho destino. 

" A r t . 2 ." José Domingo Ospina C., en 
su cal idad de Minis t ro de Ins t rucción pú-
blica, t omando en c u e n t a que el Colegio de 
que se t ra ta está incorporado en la Un ive r -
sidad nacional, la que t iene al l í sus clases de 
las Facul tades de Filosofía y Let ras , y de 

1 Derecho, y que por t an to interesa al Go-
bierno que el local sea en te ramen te adecua-
do á su dest ino para que la maroha del Es-
tablecimiento tenga toda la regular idad 
apetecible, se compromete á hacer pagar en 
diuero sonante por su valor nominal y en 
los t res pr imeros uieses del cor r ien te año, las 
s iguientes órdenes de pago, clasificadas en t re 
las de deuda an t igua según el decreto de 
Crédi to públ ico : 

" O r d e n número 432 por cinco mil pesos 
( $ 5,000) y orden número 433 ,por mil pe-
sos ( $ 1,000), de l o de Sep t iembre de 1884, 
y orden número 1,014 pór mil novecientos 
noventa pesos ( $ 1,990), de 16 de Diciem-
bre de 1886. 

v , , . . . . . . ? A r t . 3.® Es to con t ra to no sé l levará a 
Y los libros cuyo conten ido no se roce e f e o t o 8¡11 , . o b a c i ¿ n d e l P o í e r E j e c l l t ¡ . 

d i r ec tamen te con el arto, para la Bibl ioteca v o s ¡ „ d e l C o n g e j o N t t 0 ¡ 0 n a l L
J

e g i g l a _ 
nacional . ¡¿yj, 

Ar t . 3.° E n el oaso de q u é s é oelebre el ' , _ „ , 
a r reglo á que se refiere el a r t ícu lo 1 ° , el " l i o K o t a - E n e r o 3 1 d e 1888. 
Gobierno podrá disponer de la suma para "José Manuel Marroquín—José Domingo 
ello necesaria, la oual se considerará inoluída . Ospina' ir. 
en el respect ivo Presupues to . 

poniéndose de acuerdo con los deudos del 
Sr. Genera l D. Alber to Urdane ta , proceda á 
adqu i r i r en compra los objetos y l ibros q u e 
exis t ían en sn gabine te de estudio. 

Ar t . 2.° Estos objetos, u n a vezadqui r idos , 
se d is t r ibui rán por el Ministerio respect ivo, 
así : 

Las obras de ar te , los cuadros, escul turas , 
medallones, grabados, estompas y fo togra -
fías, para la Escnela de Bel las Artos. 

Los objetos curiosos, la coleooión numis -
mát ica , las an t igüedades indígenas, los obje-
tos históricos y muest ras minerales, para el 
Museo nacional 

A r t . 4 .° Autorízase t ambién al Gobierno 
para oomprar al Sr. Rafael Pombo, previo 
avalúo, la colooción do coadros y otros obje-
tos de a r t e y de enseñanza de a r to quepoeee . 
L a suma necesaria para esto gasto se consi-
de ra rá inoluída en el Presupuesto vigente . 

A r t . 5 .° E l Gobierno J io usará de las au-
torizaciones á q u e ' esta Ley se refiere, sino 
después de haoer avaluar , por medio de 
peri tos , «on in tervención de los Directores 
del Museo y la Biblioteca naoionales, los 
objetos de cuya adquisioión se t r a t a . 

Dada en Bogotá , á veint icinco de F e b r e r o 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

' Gobierno Ejecutivo Nacional—Bogotá, Fe-
brero 12 de 1888. 

' Aprobado. 
" R A F A E L N Ü Ñ E Z . 

' E l Minis t ro de Ins t rucoión pública, 
" J O S É DOMINCÍO O S P I N A C . ; " 

Art icu lo únioo. Apruébase en todas sus 
partes e l p re inser to cont ra to . 

Dada en Bogotá , á ve in t i t r é s de F e b r e r o 
• de mi l ochocientos ochenta y ocho. 

E l P r e s i d e n t e , CARLOS CALDERÓN R . — E L 
V i c e p r e s i d e n t e , JOSÉ MARÍA RUBIO F . — L o » 
Secretarios, Roberto de Nattútt — Manuel 
Urigard. 

Gobierno Ejecutivo —Bogotá, Febrero 27 
de 1888. 

Publ íquese y ejecútese, , 

( L . S.) R A F A E L N Ú Ñ E Z l 

E l Ministro de Instrucción pública, 
J . C A S A S R O J A S . 

L E Y 36 D E 1888 
( 2 7 DE F E B R E R O ) , 

quo adiciona y reforma las relativas a empréstito*», 
suministros y expropiaciones, y laIHdell5e3 sobre 
devolución de ciertas propioJade». 

El Consejo Nacional Legislativo 

Art . 1 ° Lu Comisión creada por el a r -
t ículo 4 ° de la Ley 44 de 18S<¡ conocerá 
también d» los reclamación-.- por suminis-
tros, emprés t i tos y expropiaciones proceden-
tes de las guer ras do nus t ra ta el a r t í cu lo 
1.° do la Lev 1=52 de 1*87, sea q u - tales r e -
clamaciones se hubieren ins taurado a n t e el 
Pode r Judic ia l , uute autoridades admin i s t r a -
t ivas ó an te la misma Coiuísióu, hasta la 
expedición do la presente Ley. La t r ami ta -
ción para oouocer y-fal lar en estas rec lama-
ciones será la establecida eu 11 Ley 44 d e ^ 
1886 y sus coiuordaii tos 

Ar t . 2.° El [tago do las reclamaciones á 
que estu Ley so refiere, sé hará en la espe-
oio y t é rminos en que i-j reconocen y pagan 
los omprést i tos, suministros y expropiacio-
nes do la gue r ra do 1884 y 1885. 

Ar t . 3.° Pura que sean eficaces las dispo-
siciones de la Ley 38 de 1882, " sobre de-
volución de ciertas propiedades," se declarar, 
n t i l a sy de n ingúu valor n i e f e c t o las escri tu-
ras de venta , hipoteca, comodato ó cualesquio ' 
ra otras , otorgadas por los rematadores de los 
expresadas fincas ó por sus sucesores eu lu 
detentaoión de e l las ; quedando á salvo los 
derechos quo á éstos reconoce, la ci tada L e y 
38, pnra quo puedan ejerci tar los eu los tér-
minos que la ufrsma Ley indica. 

Art . 4 .° La Gomisió.i apl icará lo dispues-
to en ol afOcrafo 14 de la ci tada Ley 44 de 
1886, á las expropiaciones de fincas raices 
que se hal lan on caso «emojauto á los q u e se 
expresan en dicho art íonlo. 

A r t . 5 .° Autorízase al Gobierno para q u e 
nombre un Fiscal especial párn todos los 
negocios relat ivos á suministros, emprés t i tos 
y expropiaciones, el cual e jercerá las mismas 
funciones a t r ibu idas por las leyes de la ma-
teria al Proourador general de ' la Nación. 
Es t e empleado ganará el sueldo anua l d e 
mil qu in ien tos pesos ( $ 1,500), quo se con-
s iderarán incluidos en el P resupues to de la 
vigencia en curso. 

Ar t . 6.° Pror rógase hasta el 31 de J u l i o 
del presente año el t é rmino fijado por el » r -
t íoulo 3.° d e la Ley 44 de 4 8 8 6 para en ta -
blar las reolamaoiones por suminis t ros , em-
prést i tos y expropiaciones provenientes dé-
la ú l t ima g u e r r a . 1 

Art. 7 .° Pror rógase por seis meses el t é r -
mino para ins taurar la respectiva rec lama-
ción por los emprést i tos y suminis t ros heohos 
por el Dis t r i to de Bogotá en los años de 1876 
y 1877. 

Art . 8.° Prorrógase t ambién hasta el 30" 
de J n n i o del presento uño el t é r m i n o hábi l 
para presentar la relaoión ju rada de q u e 
t r a t a la resolución de la Secretar ía de Gue -
r ra y Mar ina d e 17 de Mayo de 1886 (Dia-
rio Oficial número 6,634), y asimismo el 
t iempo hábil para regis t rar , en los t é r m i n o s 
de los decretos números 660 de 1.° de O c t u -
bre de 1885 y 102 de 17 de F e b r e r o d e 
1886, los documentos de q u e t r a t a n los inoi-
sos 1.° y 2.° de la Ley 44 de 1886. E s t a 
p ró r roga se refiere á las reclamaciones q n e 
se in ten ten den t ro de l t é r m i n o es tablec ido -
pór el a r t ícu lo 6 .° de esta Ley . 


